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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

REF: N° 110014003086-2018-01272-00 

 

Observada la solicitud presentada por la mandataria judicial de la parte actora en 

escrito que milita en el numeral 035 del expediente, se le indica a la memorialista, 

que si bien es cierto en la anotación No. 005 del folio de matrícula inmobiliaria 307-

47985 quedó registrado que se cancelaba la providencia judicial- cancelación de 

embargo- dentro del proceso ejecutivo 2010-231, lo cierto es que la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos hizo referencia que se cancela la anotación No. 

3 y no la 4, por lo que, de existir error en ello, la parte actora debe adelantar las 

diligencias necesarias ante dicha entidad para que corrija ese defecto, previo a 

ordenar el secuestro de dicho predio.  

 

NOTIFÍQUESE,  (2) 

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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